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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 06342/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. Xxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. [bookmark: _Ref18582877]En fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00439/NAUCALPA/IP/2019, mediante la cual requirió:
“Conforme lo señala el artículo 327 A del Código Financiero del Estado de México y Municipios, solicito el informe del comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de avance programático que se rinde en forma mensual y trimestral respectivamente, realizado para la revisión, seguimiento y evaluación del desempeño del cumplimiento delos objetivos y metas establecidas en los proyectos aprobados en relación con el presupuesto y ejercicio.Informes que deben ser remitidos al Tesorero Municipal. Los informes que se requieren, son los comprendidos de enero a junio de 2019 de todas y cada una de las dependencias u entidades de la Administración Pública” (Sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
1. [bookmark: _Ref18583498]En fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al Tesorero Municipal, en su carácter de Servidor Público Habilitado, el cual fue omiso en dar contestación al mismo, tal y como se aprecia a continuación:
[image: ]
II. De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de acceso a la información número 00439/NAUCALPA/IP/2019.
III. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con la omisión del SUJETO OBLIGADO para dar respuesta a la solicitud de información, en fecha diecisiete de julio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“Falta de respuesta a mi petición” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:

“Falta de respuesta a mi petición en materia de transparencia. La información solicitada debe ser generado por obligación previstas en normas de control presupuestal y no se encuentran determinadas como clasificadas” (Sic)
IV. En fecha diecisiete de julio de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
V. En fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VI. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en presentar el Informe Justificado correspondiente, como se aprecia a continuación.
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VII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VIII. En fecha diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00439/NAUCALPA/IP/2019.
3. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 se indica lo siguiente:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)
De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.
En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.
Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se advierte que si el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente no existió respuesta a la solicitud de información por parte del SUJETO OBLIGADO, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición del recurso de revisión, y este puede ser presentado en cualquier momento. Por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
5. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualizó la hipótesis prevista en la fracción VII del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indican:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[...]
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
[...]
(Énfasis añadido)
Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que el hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, lo siguiente: 
Conforme lo señala el artículo 327 A del Código Financiero del Estado de México y Municipios:
· El informe del comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de avance programático que se rinde en forma mensual y trimestral respectivamente realizado para la revisión, seguimiento y evaluación del desempeño del cumplimiento delos objetivos y metas establecidas en los proyectos aprobados en relación con el presupuesto y ejercicio, informes que deben ser remitidos al Tesorero Municipal. 
Del 1 de enero al 30 junio de 2019 de todas y cada una de las dependencias u entidades de la Administración Pública.
Ahora bien, como se aprecia del Resultando III, de la presente resolución, EL SUJETO OBLIGADO omitió dar respuesta a la solicitud de mérito, por lo que EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando tanto en acto impugnado, como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado en el Resultando IV, de la presente resolución.
Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones o alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho conviniera; mientras que, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en remitir el Informe Justificado correspondiente.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE, al configurarse la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información pública 00439/NAUCALPA/IP/2019, por parte del SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, se considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO, es la autoridad competente para generar, administrar o poseer dicha información, con relación al ámbito de sus atribuciones, funciones, facultades o competencias.
En ese sentido, para continuar con el presente estudio, es oportuno enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
[...]
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
(Énfasis añadido)
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I y VI, que disponen, en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. [...] 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[...]
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.”
(Énfasis añadido)
Por su parte, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV y penúltimo párrafo, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
[...]
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
[...]
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)
Es así que, conforme a los preceptos legales citados se desprende que, el derecho de acceso a la información pública, es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federal, como estatal, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.
Ahora bien, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dispone:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
(Énfasis añadido)
Del precepto legal invocado, se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que, los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven y sólo facilitarán la que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como, se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, es importante recordar que el particular solicitó en base al artículo 327 A del Código Financiero del Estado de México y Municipios, se le entregará vía SAIMEX “El informe del comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de avance programático que se rinde en forma mensual y trimestral respectivamente realizado para la revisión, seguimiento y evaluación del desempeño del cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en los proyectos aprobados en relación con el presupuesto y ejercicio, informes que deben ser remitidos al Tesorero Municipal, del 1 de enero al 30 junio de 2019 de todas y cada una de las dependencias u entidades de la Administración Pública.
Primeramente, es importante resaltar lo señalado por el artículo 327 A del Código Financiero del Estado de México y Municipios que la letra dice: 

“Artículo 327 A.- Los titulares de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos en el ejercicio de su presupuesto, serán responsables de que se ejecuten con oportunidad, eficiencia, eficacia y honestidad los proyectos previstos en sus respectivos Programas presupuestarios y serán los responsables del resultado y de la evaluación de los Programas presupuestarios a su cargo, ya sea por cuenta propia o a través de terceros, así como analizar la información relativa al desarrollo y grado de avance de los Programas presupuestarios. Así mismo, deberán enviar a la Secretaría o la Contraloría, según sea el caso, a través de las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación, o su equivalente, los resultados obtenidos de la evaluación, el informe del comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de avance programático en forma mensual y trimestral respectivamente, para la revisión, seguimiento y evaluación del desempeño del cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en los proyectos aprobados en relación con el presupuesto y ejercicio. 
En el caso de los municipios, los informes a que se refiere este artículo, se enviarán a la Tesorería. 

En materia de evaluación del desempeño, son obligaciones de las Dependencias y Entidades Públicas del Ejecutivo Estatal:
I. Elaborar y proponer anualmente a la Secretaría, los objetivos estratégicos de los programas presupuestarios; 
II. Elaborar y proponer los indicadores de desempeño con enfoque a resultados, de los programas a su cargo conforme a los Lineamientos que emita la Secretaría y demás disposiciones aplicables; 
III. Cumplir con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación, de los programas presupuestarios a su cargo con base en los Lineamientos que emita la Secretaría, así como atender las revisiones a las evaluaciones de desempeño que ordene la Secretaría; 
IV. Dar seguimiento y monitoreo de los indicadores de desempeño de los programas presupuestarios a su cargo, mediante el cálculo de su valor, de manera periódica y permanente, con el propósito de analizar su tendencia; 
V. Informar trimestralmente a través de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación a la Secretaría, los resultados de las evaluaciones a los indicadores de desempeño de los programas a su cargo, dentro de los diez días siguientes a la conclusión del periodo correspondiente, respecto de los indicadores de desempeño; 
VI. Atender y dar seguimiento a las recomendaciones derivadas de las evaluaciones de desempeño que emitan la Secretaría y la Contraloría; 
VII. Elaborar e implementar proyectos de mejora para incorporarlos en el diseño, adecuación y operación de los programas presupuestarios a su cargo, y 
VIII. Acordar con la Secretaría y la Contraloría las adecuaciones a los programas presupuestarios en cumplimiento de las recomendaciones resultantes de los procesos de seguimiento y evaluación mediante la celebración de un Convenio para la mejora del Desempeño y Resultados Gubernamentales. 
Las Dependencias y Entidades Públicas deberán tomar las previsiones presupuestales necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones de este Código, en materia del Sistema de Evaluación del Desempeño.”
(Énfasis añadido)

De esta forma; el artículo 327 A, del Código Financiero en consulta, en su dos primeros párrafos indica que los titulares de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos, serán los responsables del resultado y la evaluación de los programas presupuestarios a su cargo, así como analizar la información relativa al desarrollo y grado de avance de los programas presupuestarios, enviando a Tesorería en el caso de los Municipios, los resultados obtenidos de la evaluación, el informe del comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de avance programático en forma mensual y trimestral, respectivamente, ello para la revisión, seguimiento y evaluación del desempeño del cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en los proyectos aprobados en relación con el presupuesto y el ejercicio.

Dicho de otra manera EL SUJETO OBLIGADO a través de su Tesorería debe contar con los informes que de manera mensual y trimestral, le debió haber presentado la, Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación, o su equivalente respecto del presupuesto ejercido en cada año, los cuales, según se entiende contienen el seguimiento del presupuesto ejercido de acuerdo a los objetivos, metas, presupuesto y ejercicio establecidos.
Es importante traer a contexto el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el 06 de noviembre de 2018, en el cual estipula que el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación.

Al mismo tiempo, dichos formatos permiten registrar los proyectos por partida de gasto, los cuales tendrán que coincidir con los formatos del Programa Anual, ya que al contar con un presupuesto definido se deben corroborar las metas de actividad a realizar e identificar los tiempos de su ejecución.
Primeramente, dicho Manual establece que el Programa Anual, es el instrumento que permite traducir los lineamientos generales de la planeación del desarrollo económico y social del estado, en objetivos y metas concretas a desarrollar en el corto plazo, definiendo responsables, temporalidad y especialidad de las acciones, para lo cual se asignan recursos en función de las disponibilidades y necesidades contenidas en los balances de recursos humanos, materiales y financieros.

Por otra parte, el presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del gasto público y en ellos se fundamentan las diferentes alternativas de asignación de recursos para gastos e inversiones; de la misma forma, la estructura del Manual consta de tres capítulos y la parte de anexos, dichos capítulos desglosan en forma temática su contenido y se subdividen en apartados para especificar el tema a tratar.

En el primer capítulo se presentan los aspectos generales, el cual, muestra el marco jurídico-normativo, que da sustento al Presupuesto Municipal basado en Resultados, en el que se especifican los ordenamientos básicos y el marco conceptual.

En el segundo capítulo se describe la Clasificación Funcional-Programática Municipal (estructura programática) con la que han de operar los Ayuntamientos, misma que se define como un instrumento fundamental para la planeación, programación, elaboración del presupuesto, seguimiento y evaluación del desempeño. La aplicación de los recursos apoya a la identificación y vinculación que el presupuesto tiene con otros elementos de la planeación municipal, como son el Plan de Desarrollo Municipal y el Programa Anual, donde se derivan los componentes de la estructura programática municipal.

En este mismo orden de ideas, para la revisión, seguimiento y evaluación del desempeño del cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en los proyectos aprobados en relación con el presupuesto y su ejercicio, el articulo 20 fracciones III, IV, V y VI del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, estipula lo siguiente:
Artículo 20.- En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán las siguientes funciones:
…
III. En materia de programación:
a) Promover y verificar que los programas, proyectos y acciones que deban integrarse al proyecto de presupuesto por programas, guarden total vinculación y congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y sus programas; y
b) Definir las estrategias que darán viabilidad al cumplimiento de los objetivos y las metas planteadas en los programas que se derivan del Plan de Desarrollo Municipal, así como en los programas regionales en donde participe el municipio.
IV. En materia de presupuestación:
a) Integrar en coordinación con la Tesorería, las dependencias y organismos que conforman la Administración Pública Municipal, el proyecto de presupuesto por programas;
b) Verificar y validar la calendarización anual para el ejercicio de los recursos autorizados para la ejecución de los programas y proyectos en el año fiscal que corresponda;
c) Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio de los recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, metas y prioridades establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y
d) Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que contravenga lo dispuesto en la Ley o en este Reglamento en materia de presupuestación.
V. En materia de seguimiento y control:
a) Dar seguimiento en coordinación con la Tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado;
b) Consolidar conjuntamente con la Tesorería el informe mensual de avance del Ejercicio de los recursos financieros que debe ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización;
c) Vigilar y promover que las actividades de planeación que realizan las dependencias y organismos de la Administración Pública del Municipio, se conduzcan conforme lo dispone la
VI. En materia de evaluación:
a) Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación y seguimiento que permita medir el desempeño de la Administración Pública Municipal, en términos de los resultados obtenidos en el logro de sus objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y en los programas de mediano y corto plazo;
b) Integrar y reportar al Presidente Municipal y al Cabildo, con la periodicidad que este determine, el informe del comportamiento de los principales indicadores definidos en el Plan de Desarrollo Municipal, así como el avance programático y presupuestal de las metas contenidas en el programa anual;
c) Integrar en coordinación con las dependencias y organismos que integran la Administración
Pública del Municipio, el informe anual de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, el cual deberá ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura Local, en forma anexa a la cuenta de la Hacienda Pública del Municipio;
d) Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo del Municipio cuando se actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la cancelación, modificación o adecuación de programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en los artículos 24 y 38 de la Ley; y
e) Participar en la integración de los informes de Gobierno que anualmente rinde el Presidente Municipal ante el Cabildo.”(Énfasis añadido)
En este orden de ideas, se advierte que corresponde a las unidades administrativas o servidores públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación, en el presente caso a la Tesorería Municipal[footnoteRef:1] la elaboración del informe mensual de avance del Ejercicio de los recursos financieros que debe ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización, en materia de seguimiento y control e integrar y reportar al Presidente Municipal y al Cabildo, con la periodicidad que este determine, el informe del comportamiento de los principales indicadores definidos en el Plan de Desarrollo Municipal, así como el avance programático y presupuestal de las metas contenidas en el programa anual, en materia de evolución. [1:  Artículo 4.7.- La Tesorería, estará a cargo de un titular denominado Tesorero Municipal, le corresponderán el ejercicio de las atribuciones siguientes:
…
XIV. Controlar y evaluar el ejercicio de la inversión y gasto público municipal, observando su congruencia con los objetivos y metas señaladas en el Plan de Desarrollo Municipal y la normatividad aplicable;] 

De igual manera, la Guía Metodológica para el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal vigente, define e identifica los conceptos, instrumentos y mecanismos, los cuales son imprescindibles para el seguimiento y evaluación de las acciones del quehacer público; así en materia de  evolución se debe verificar si se está cumpliendo con los objetivos y metas programadas, mediante un análisis cualitativo y cuantitativo de los resultados obtenidos como producto de la aplicación de estrategias, la realización de acciones y la aplicación de recursos, cuya importancia radica en la necesidad de conocer el valor público que genera la intervención gubernamental, por tanto, genera elementos de toma de decisiones, es un elemento básico para la orientación de las políticas públicas, por ello, la evaluación permite valorar y calificar el desempeño de las diferentes dependencias y organismos que integran la administración pública municipal en términos de resultados obtenidos y cumplimiento de objetivos.

Así, la evaluación de los planes, programas y presupuesto, se realice bajo dos grandes enfoques:
a. Evaluación Estratégica (de logros e identificación de resultados); y
b. Evaluación programática-presupuestal (de avance de acciones relevantes).
La evaluación estratégica, está orientada a identificar el nivel de cumplimiento de los objetivos y metas globales establecidas (logros, productos, beneficio e impacto y resultado de las acciones), por cada uno de los programas y proyectos establecidos en el programa anual y que surgen del Plan de Desarrollo Municipal vigente y de esta forma medir el desempeño de las dependencias que integran la administración pública de cada Municipio. 

Esta actividad se desarrolla de manera trimestral, mediante el uso de las MIR-Tipo con la operación del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN).

La evaluación programática-presupuestal, está referida a valorar el alcance de los objetivos, metas, obras y acciones establecidos en el Programa Anual, para mostrar el aprovechamiento, transparencia y eficiencia del uso de recursos públicos, ésta debe ser por periodos trimestrales.

La aplicación de este enfoque se llevará a cabo mediante el seguimiento y control de la ejecución de los proyectos, obras y acciones contemplados en los Programas Anuales, bajo el esquema de Presupuesto basado en Resultados (PbR) de los ayuntamientos de la Entidad, participando en el proceso de evaluación  el Cabildo; la Tesorería; la Unidad de Información Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) o su equivalente; y el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal. (COPLADEMUN), teniendo como base legal los artículos 327 A y 317 B del Código Financiero del Estado de México y Municipios.  
Expuesto lo anterior, queda claro que EL SUJETO OBLIGADO, se encuentra constreñido a generar, el informe del comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de avance programático en forma mensual y trimestral respectivamente, para la revisión, seguimiento y evaluación del desempeño del cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en los proyectos aprobados en relación con el presupuesto y ejercicio; por lo que deberá hacer entrega de los mismos al RECURRENTE.
Es importante señalar, que del análisis a las constancias que obran en el expediente electrónico denominado SAIMEX, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia omitió observar lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, turnar a todas las áreas que de acuerdo a sus atribuciones pudieran generar, poseer o administrar la información solicitada, con el objeto de que realizaran una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

A efecto de determinar la legalidad de dicha respuesta, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia, que a la letra señalan:

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información requerida, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, es por ello que debe turnar la solicitud a los servidores públicos habilitados que pudieran generar, administrar o poseer la información; pues los mismos, tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, por lo que al momento de dar cumplimiento a la resolución en comento, deberá hacer la búsqueda exhaustiva de forma enunciativa mas no limitativa en la Secretaría del Ayuntamiento, Contraloría Municipal y en la Unidad de Información Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) o su equivalente, como lo estipula el Bando Municipal y el Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, México, donde se advierte que existen diversas áreas que pudieran contar con la información solicitada, por el particular, por lo que el Titular de la Unidad de Transparencia deberá realizar la búsqueda exhaustiva de la información en todas la áreas competentes, a efecto de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del solicitante.

Ahora bien, en atención a que particular señaló “Los informes que se requieren, son los comprendidos de enero a junio de 2019 de todas y cada una de las dependencias u entidades de la Administración Pública”, es importante destacar que el artículo 33 fracciones I inciso a) del Bando Municipal 2019 del SUJETO OBLIGADO, estipula lo siguiente: 
Artículo 33. La Administración Pública Descentralizada está integrada por Organismos Auxiliares y Fideicomisos, con personalidad jurídica y patrimonio propios. La Administración se integra por:
I. Organismos auxiliares:
a) Organismos Públicos Descentralizados:
1. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan (OAPAS);
2. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez, México (DIF);
3. Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México; (IMCUFIDEN)
4. Los demás que determine crear el Ayuntamiento por acuerdo de Cabildo.

En esta tesitura se advierte que el SUJETO OBLIGADO, cuenta con tres organismos públicos descentralizados; no obstante a ello, los marcados con los numerales 1 y 2 son sujetos obligados distintos, ello en razón a que en fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, modifica el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, entrando en vigor al día siguiente de su publicación; esto es, el veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete; documento en el cual, se advierte como Sujetos Obligados al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan (OAPAS) y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez, México (DIF);; tal y como, se muestra a continuación:  
[image: ]
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De esta forma, deberá hacer entrega de la información solicitada, contemplando al Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México; (IMCUFIDEN), y para los Organismos Públicos Descentralizados que son considerados Sujetos Obligados distintos; se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE, a efecto de que de considerarlo pertinente realice las solicitudes de información que considere conducentes.

Finalmente, si bien la solicitud de acceso a la información fue en fecha 20 de junio del año en curso, y a través de la misma refiere que la quería del mes de junio, dada la negativa de la información, se determina la entrega de todo el mes referido. 

Vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia
No pasa inadvertido para esta Ponencia Resolutora la omisión del SUJETO OBLIGADO de dar respuesta a la solicitud de información del RECURRENTE, lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien, la imposición de medidas de apremio al SUJETO OBLIGADO, no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad con lo establecido en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante cuenta con la atribución de hacer del conocimiento de los órganos internos de control de los Sujetos Obligados, de las infracciones a la referida Ley, por tanto, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, a efecto de que determine lo conducente.
En consecuencia, esta Ponencia Resolutora en términos de les artículos 179, fracción VII y 186, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina ORDENAR al SUJETO OBLIGADO la entrega al RECURRENTE de la información que ha quedado precisada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE por los motivos y fundamentos expuestos en el Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que atienda la solicitud de información pública 00439/NAUCALPA/IP/2019 y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de lo siguiente:
“El informe del comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de avance programático para la revisión, seguimiento y evaluación del desempeño del cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en los proyectos aprobados en relación con el presupuesto y ejercicio, del 1 de enero al 30 de junio de 2019.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
6. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE, a efecto de que de considerarlo pertinente realice las solicitudes de información a los Sujetos Obligados que considere conducentes.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	





Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 
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Comisionada
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Comisionado
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Javier Martínez Cruz
Comisionado
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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TX. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES
A) _Organismos de Agua y Saneamiento
‘Organismo Pubiico Descentraizado Municipal para [a Presiacion Ge Ios Senvicos de AgUa Potable, Drenale

Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Acolman 74
“Organismo PUblico Descenfralzado Municipal para [a Prestacion Ge fos Servicos de AgUa Poabie, Drenaje y
Tratamiento de Aguas Residuales de Aimoloya de Juirez

‘Organismo Pubiico Descentraizado para la Presiacion e 105 Senicos de AgUa Potable, Alcanianiado

e e e . PR G oSG G il P, Gaceta del Gobierno
Qe Pl sttt & o

Organismo Pbico Descertraizado_para |3 Presiacn Ge Senicos G Agua Poabe, Alcartanlad ¥ Gobierno del Estado Libre y Soberano de México
Saneamento ge Coacalco de Berozival

‘Organismo Pibiico Descentraizado Municipal para Ia Presiacion e 105 Servicios e AQUa Potable, Alcaniaiado 3
{ Saneamiento de Cuaufiian Izcall Genominado OPERAGUA, O.P.D.. REGISTRO DGC NUM. 0011021  CARACTERISTICAS 113282801
"Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarilado y Saneamiento del Municipio g Chalco Director: Lic. Aaron Navas Alvarez

‘Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento e Chicoloapan legislacion.edomex.gob.mx

“Organismo Pibico Descentralizado Ge Agua Polabie, Alcantarilado y Saneamiento de Chimalhuacan

‘Sistema de Agua Potable, Alcantarilado y Saneamieto de Ecatepec de Morelos Mariano Matamoros Sur ndm. 308 C.P 50130 A:202/3/001/02
‘Organismo Publico Descentralizado para Ia Prestacion dé los Servicos de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento Fecha: Toluca de Lerdo, Méx, lunes 27 de noviembre de 2017

de Aquas Residuales del Municipio de Huixquiucan, México, denominado “Sistema AQuas de Huixquiucan” 7|
E1 Organismo Descentraizado de Agua Potable, Alcantarlado y Saneamiento el Municipio de biapalica, Constituciones| o
denominado por sus saias, 0D AP AS® y 2017. Afio del Centenario de las Mexicana y Mexiquense de 1917
‘Organismo Pubico Descentralizado para 1a prestacion Ge 105 senicios de AQua Potable, Alcamiariiado Sumari
‘Saneamiento dl Muriciio e Jiolepec mario
“Organismo PUbiico Descentralzado para 1a Prestacion 06 105 Senicios 0é AGUa Potabe, Alcamtaniado S iAo A
‘Saneaiento del Municipio de Lema INFORMACION PUBLICA Y PRATECCION D
‘Organismo Piblico Descentraizado para 1a Presiacion Ge 10s Senicos de Agua Potable, Alcamtaniado DATS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
‘Saneamiento del Muricipio de Metepec B

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A

Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Judrez

garismo Desceniraizadd Ge Aqua Potable, Alcanialado Y SETEATIEHo & NEZaAITG ol (ODAPAST s B
‘Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y MEXICO Y MUNICIPIOS, MODIFICA EL
‘Saneamiento de Nicolds Romero PADRON DE SUJETOS OBLIGADOS EN
Crganisiio Piblco Descentaizao pars T Presiacn 3o o3 Senicos 0o Agua Fotale, ACaranlado 7 FE e Sy
Saneamiento del Municipio de La Paz, México, “OPDAPAS™

HEXICOY MUNICIPIOS.

‘Organismo Pubiico Descentraizado para Ia Presiacion e 105 Servicios de AQUa Potable, Alcantariado y
‘Saneamiento del Municpio ce San Mateo Atenco AVISOS JUDICIALES: 4562 5180, 5195, 3193, 5177,
"Organismo Descentralizado para a Prestacion de 105 Servicios G AgUa Potable, Alcantarilado y Saneamiento g
Tecamac

‘Organismo Pibiico Descentraizado para 1a Presiacion de 05 Servicios de AQUa Potable, Alcantariado y
‘Saneamiento de Tenancingo

‘Organismo Pubiico Descentraizado para la Presiacion de 105 Senvicios de AgUa Potable, Alcanianiado
‘Saneamiento de Tenango del Valle, Estado de México

‘Organismo PUbiico Descentralizado para a Prestacion e os Servicios de AgUa Potable, Alcantanlado
‘Saneamiento del Municipio de Tiainepantla de Baz

‘Organismo Agua y Saneamiento de Toluca

‘Organismo Pubico Descentraiizado para 1a Presiacion e Ios Servicios G AQUa Polable , Alcantarilado y

Alcantaniado y
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